REF: Documentaciones y Tasas.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 172 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX, XXXXXX expone cuanto sigue: La que suscribe, XXXXXXXXX, Representante Legal de la firma “XXXXXXXX”, con RUC XXXXXXX, domiciliada en XXXXXXX – XXXXXX – tiene el agrado de dirigirse a Ud. con el objeto de realizar una consulta vinculante, de conformidad al Art. 41° de la Ley N° 125/91, sobre los siguientes puntos: 1) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A): a) El propietario de una firma unipersonal emite una factura con I.V.A., en el momento de percibir un sueldo de (G. 2.500.000) DOS MILLONES QUINIENTOS MIL GUARANIES, por lo cual presenta Declaración Jurada. Pregunta: Para la liquidación y pago de dicho Debito Fiscal con la Declaración Jurada correspondiente, ¿de que gastos el puede utilizar el Crédito Fiscal. Favor detallar todos los gastos con I.V.A. a que tenga derecho de utilizar el Crédito Fiscal. b) El propietario de una firma unipersonal tiene (4) cuatro empleados con contratos firmados en los cuales se estipula un sueldo mensual de (G. 700.000) SETECIENTOS MIL GUARANIES cada uno, mas porcentajes de comisiones sobre ventas, por los cuales no se aporta al I.P.S. ni a ningún otro seguro social. La suma del sueldo mas la comisión, no alcanza el sueldo mínimo. Pregunta: ¿Con que Comprobante debe documentar los pagos realizados? ¿Debe realizar alguna retención y que porcentaje? 2) IMPUESTO A LA RENTA PERSONAL: “Art. 43° TASAS DEL IMPUESTO: (Decreto N° 6505/05): A partir de la vigencia del Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal y sin perjuicio de lo establecido en el articulo siguiente, la tasa general del impuesto aplicada sobre la Renta Neta imponible, ascenderá a un 10% (diez por ciento) cuando sus ingresos anuales superen los 120 (ciento veinte) salarios mínimos mensuales dentro del ejercicio fiscal, y la del 8% (ocho por ciento) cuando fueren inferiores a ellos, considerando para la aplicación de esta ultima alícuota, los rangos no incididos establecidos en el Articulo 36°”. Pregunta: ¿Cuándo fueren inferiores en que momento? ¿Después de que o antes de que?¿ Para quien o para quienes la alícuota del 8% (ocho por ciento)?¿ Para la Sociedad Simple también rige dicho porcentaje?. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con respecto a la consulta no vinculante de la recurrente la  Resolución Nº: 452 POR LA CUAL SE ACLARAN Y COMPLEMENTAN ALGUNAS DISPOSICIONES REFERIDAS A LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, IMPUESTO A LA RENTA DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, DOCUMENTACIONES Y FORMULARIOS establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Art. 1°. PROPIETARIOS DE EMPRESAS UNIPERSONALES.- Los propietarios de empresas unipersonales que se autoasignan remuneraciones están alcanzados por el Impuesto al Valor Agregado por dicho concepto en su calidad de prestadores de servicios, conforme a las normas generales del Impuesto, incluida la condición que el monto de sus ingresos brutos en el año civil anterior hayan sido superiores a un salario mínimo mensual en promedio o doce salarios mínimos durante dicho año. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En estos casos, cada remuneración deberá estar respaldada por la correspondiente Factura, pudiendo emitirse las de la propia empresa unipersonal pero dejando claro el concepto de la operación (“remuneración por servicios personales”). Estas Facturas generarán el Débito Fiscal IVA y el Crédito Fiscal IVA respectivos, que deberán registrarse en el Libro de Compras y Ventas IVA del Contribuyente. Considerando que esta remuneración deviene de la condición de propietario de una empresa gravada por el Impuesto, el contribuyente no está obligado a comunicar la prestación de este servicio al Registro Único de Contribuyentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 8°.- CRÉDITO FISCAL DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES O PERSONALES.- El crédito fiscal de la persona física prestadora de servicios profesionales o personales está condicionado, a más de cumplir con los demás requisitos establecidos en los artículos 85º y 86º de la Ley Nº 125/91, sus modificaciones y reglamentos, a que el mismo provenga de la adquisición de bienes o servicios afectados directa o indirectamente a las operaciones gravadas por el impuesto, por concepto de salud personal y capacitación o especialización del contribuyente, servicios básicos de agua potable y alcantarillado, energía eléctrica y telecomunicaciones afectados a la actividad gravada, muebles, equipamiento profesional y útiles de oficina, vestimenta de uso obligatorio para el ejercicio de la profesión u oficio y, en su caso, por la compra del autovehículo a que se refiere el antes citado Art. 86° de la Ley N° 125/91. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado  la RESOLUCIÓN Nº 1346/05 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL LIBRO I, TÍTULO 1, CAPÍTULO I DE LA LEY Nº 125/91, MODIFICADO POR EL ART. 3º DE LA LEY Nº 2421/2004 “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL“, REGLAMENTADO POR EL DECRETO No. 6359 DE 13 DE  SEPTIEMBRE DE 2005, establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 4º.- DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA: Las remuneraciones personales deberán estar documentadas de la siguiente forma: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

1. HONORARIOS PROFESIONALES. Por el Comprobante de Venta emitido por el profesional sin relación de dependencia, independientemente al monto del honorario.
2. SUELDOS, SALARIOS, AGUINALDOS Y DEMÁS RETRIBUCIONES QUE PERCIBAN LOS EMPLEADOS O TRABAJADORES EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA Y DEBAN APORTAR AL SEGURO SOCIAL. Por la planilla de sueldo y aporte presentado ante la entidad responsable del Seguro Social creado o admitido por Ley o Decreto-Ley. En los casos del aguinaldo y demás beneficios estipulados expresamente que estén exentos o exceptuados del correspondiente aporte, se deberá justificar por medio de la planilla de pago visada o rubricada por el Ministerio de Justicia y Trabajo o el recibo oficial de la empresa. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
3. PARA LAS DEMÁS REMUNERACIONES PERSONALES –CUALQUIERA SEA SU DENOMINACIÓN- NO ENCUADRADAS EN LOS NUMERALES PRECEDENTES, SEA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA O PORQUE POR LOS MISMOS NO CORRESPONDA APORTAR A ALGÚN SEGURO SOCIAL PREVISTO EN LA LEY O DECRETO-LEY, se deberá tener en cuenta lo siguiente: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) CUANDO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PERSONAL ESTÉ ALCANZADA POR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CONFORME AL INC. A) DEL ART. 79º DE LA LEY: Por el Comprobante de Venta emitido por el prestador del servicio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además la LEY N° 2421/04 DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL en el CAPITULO III DE LA CREACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA DEL SERVICIO DE CARACTER PERSONAL establece:
Artículo 16.- Liquidación y Pago del Impuesto, Tasas y Anticipos a Cuenta.
1) Declaración Jurada. Las personas que además de ser contribuyentes del presente impuesto sean también contribuyentes del Impuesto a las Rentas de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, Renta de las Actividades Agropecuarias y Renta del Pequeño Contribuyente, deberán presentar una sola declaración jurada, en los términos y condiciones que establezca la Administración. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2) Liquidación. El impuesto se liquidará anualmente por declaración jurada en la forma y condiciones que establezca la Administración, quedando facultada la misma para establecer los plazos en que los contribuyentes y responsables deberán presentar las declaraciones juradas y efectuar el pago del impuesto correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al inicio de la vigencia del presente impuesto, así como conjuntamente con la referida presentación anual, se deberá adjuntar la Declaración Jurada de Patrimonio gravado del Contribuyente, de acuerdo con los términos y condiciones que establezca la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
3) Tasas. Los contribuyentes deberán aplicar la tasa general del 10% (diez por ciento) sobre la Renta Neta Imponible cuando sus ingresos superen los 10 salarios mínimos mensuales y la del 8% (ocho por ciento) cuando fueran inferiores a ellos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
4) Anticipos a Cuenta. La Administración Tributaria podrá establecer el pago de anticipos a cuenta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las disposiciones de aplicación general dispuestas en el Libro V de la Ley Nº 125/91, del 9 de enero de 1992, serán aplicadas al presente impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los profesionales cuyos ingresos resulten de honorarios no sujetos a un sueldo o estipendio fijo periódico, no estarán obligados a efectuar anticipos de rentas por la parte de dichos ingresos, por tratarse de renta acíclica. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Además DECRETO Nº 6505/05 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LA RENTA DEL SERVICIO DE CARÁCTER PERSONAL, CREADO POR LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004, "DE REORDENAMIENTO Y DE ADECUACIÓN FISCAL"., derogada por el Decreto Nº 6665/05 POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LA RENTA DEL SERVICIO DE CARACTER PERSONAL, CREADO POR LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DEL 2004, "DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y ADECUACION FISCAL" Y SE DEJA SIN EFECTO EL DECRETO Nº 6505 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2005 establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 43º.- TASAS DEL IMPUESTO.  A partir de la vigencia del Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente, la tasa general del impuesto aplicada sobre la Renta Neta o base imponible, ascenderá a un 10% (diez por ciento) cuando sus ingresos anuales superen los 120 (ciento veinte) salarios mínimos mensuales, dentro del ejercicio fiscal y la del 8% (ocho por ciento) cuando fueren inferiores a ellos, considerando para la aplicación de esta última alícuota, los rangos no incididos establecidos en el artículo 36°.(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Teniendo en cuenta la normativa vigente, respecto a la consulta 1a.) las Facturas emitidas  por el propietario en concepto de autoasignación, generarán el Débito Fiscal IVA y el Crédito Fiscal IVA respectivos, que deberán registrarse en el Libro de Compras y Ventas IVA del Contribuyente. En cuanto al crédito fiscal que puede deducir se establece: por concepto de salud personal y capacitación o especialización del contribuyente, servicios básicos de agua potable y alcantarillado, energía eléctrica y telecomunicaciones afectados a la actividad gravada, muebles, equipamiento profesional y útiles de oficina, vestimenta de uso obligatorio para el ejercicio de la profesión u oficio y, en su caso, por la compra del autovehículo a que se refiere el antes citado Art. 86° de la Ley N° 125/91. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a la consulta 1b) cuando la prestación del servicio personal no este alcanzada por el impuesto al valor agregado, conforme al alcance de lo estipulado en el inc. a) del art. 79º de la ley: el pago será respaldado por la autofactura expedida por la empresa contratante y con respecto a la retención no corresponde realizar en este caso. Respecto a la consulta 2.) el periodo fiscal es anual del 1 al 31 de diciembre, cuando los ingresos sean inferiores  a 120 (ciento veinte) salarios mínimos mensuales, dentro de un periodo fiscal,  la alícuota del 8 % (ocho por ciento) aplicable a todos los contribuyentes que no alcancen 120 (ciento veinte) salarios mínimos mensuales dentro del ejercicio, ya sea personas físicas o sociedades simples. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
